
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 476243 

Número de orden de compra a modificar: 154096 

 

Entidad compradora: Gobernacion de Nariño 

Nombre del solicitante: Diego Arturo CASTRO LOPEZ 

Proveedor: Automotores Comagro S.A.S 

Mecanismo de agregación de demanda: Vehículos III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2025-12-31 18:42:34 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2025-12-31 2026-01-23 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

150474 Fortalecimiento 2025060060- 2025060060 2.3.2.01.01.003.07.01-22- 
 administrativo y operativo 2.3.2.01.01.003.07.01-22-  2201-0700-2201069- 
 del sector educativo en el 2201-0700-2201069-  2024003520105- 
 Departamento de Nariño, 2024003520105-  4911401-16-1.2.1.0.00 
 vigencia 2025 4911401-16-1.2.1.0.00   

 Nariño/Camionetas/Admini    

 Central/Ingresos    

 Corrientes de libre    

 destinación    

 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



1 veh03--Vehículo 1.0 Unidad 276000000.00 2025060060- 276000000.00 
 Seg5    2.3.2.01.01.003.07  

     22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

2 veh03-- 1.0 Unidad 0.00 2025060060- 0.00 
 Adecuaciones y    2.3.2.01.01.003.07  

 Accesorios    22-2201-0700-  

 Adicionales    2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

3 veh03-- 1.0 Unidad 13900000.00 2025060060- 13900000.00 
 Mantenimiento    2.3.2.01.01.003.07  

 Preventivo    22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

4 veh03-- 1.0 Unidad 0.00 2025060060- 0.00 
 Requerimientos    2.3.2.01.01.003.07  

 de la Matricula    22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

5 veh03--Impuesto 1.0 Unidad 0.00 2025060060- 0.00 
 de Rodamiento    2.3.2.01.01.003.07  

     22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

6 veh03-- 1.0 Unidad 18655000.00 2025060060- 18655000.00 
 Gravámenes    2.3.2.01.01.003.07  

 adicionales    22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

7 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0.00 2025060060- 0.00 
     2.3.2.01.01.003.07  

     22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  

8 veh03--Lugar de 1.0 Unidad 0.00 2025060060- 0.00 
 Entrega    2.3.2.01.01.003.07  

     22-2201-0700-  

     2201069-  

     2024003520105-  

     4911401-16-  

     1.2.1.0.00  



 
 
 

 
Firma ordenador del gasto 

 
 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

No hay artículos editados o agregados 

 

 

Totales de Modificación 

 
 

Total Nuevos: 0.00 

Total Editados: 0.00 

Total Sin Editar: 308,555,000.00 

Total Eliminados: 0.00 

Valor Total Orden de Compra: 308,555,000.00 

 
 

 

 

 

 

Firma de proveedor 

Nombre: HEIDY RUBIELA SALAZAR PERLAZA Nombre:SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 

Documento: 1.130.611.810 Documento:79.285.379 

308,555,000.00 Total Orden de Compra Actual: 

Solicitud del supervisor del contrato 

Detalle o justificación de la aclaración 
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San Juan de Pasto, diciembre 31 de 2025.  
 
         
 
 
Doctora: 

HEIDY RUBIELA SALAZAR PERLAZA 

Directora Departamento Administrativo de Contratación  

Gobernación de Nariño 

 
Referencia: Solicitud   de   modificación   No. 1   al   contrato   GN4920-2025 – Orden de 
compra 154096 celebrado   entre el DEPARTAMENTO DE NARIÑO y Automotores Comagro 
S.A.S. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 

 
 

ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN 
Secretario de Educación Departamental de Nariño 
 

 

 

En mi calidad de Secretario de Educación Departamental de Nariño, una vez revisadas las 
circunstancias técnicas y legales de ejecución del contrato y, de acuerdo al informe de 
supervisión emitido el 31 de diciembre de 2025, dentro del contrato referenciado, consideró 
viable y necesario adelantar la modificación del contrato GN4920-2025 Orden de compra 
154096, suscrito entre el Departamento de Nariño y Automotores Comagro S.A.S., identificado 
con NIT No. 830006901-1, el día veintisiete (27) de octubre de 2025, por un valor inicial de 
TRESCIENTOS OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
($308.555.000) MDA/CTE., cuyo plazo de ejecución se pactó hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2025. 
 
En virtud de lo anterior, me permito  solicitar  a  usted efectuar  el  trámite  correspondiente 
para  ampliar  el  plazo  de  ejecución  hasta  el  23  de  enero  de  2026  de  conformidad  con  los 
documentos adjuntos a la presente solicitud.  
 
Atentamente,  
 



 

 

Bogotá D.C 30 Diciembre de 2025. 
 
 
 
Señores: 
GOBERNACION DENARIÑO 
Bogotá. 
 
Asunto: SOLICITUD PRORROGA OC 154096 
Cordial saludo, 

Por medio del presente nos permitimos solicitar de manera respetuosa una prórroga de quince (15) 

días sobre la orden de compra, con el fin de poder realizar la entrega de una llanta de repuesto para 

la camioneta FORD EXPLORER ST, objeto de la mencionada orden. 

Es importante aclarar que este modelo no trae de fábrica una llanta de repuesto, ya que el fabricante 

incorpora un kit de reparación con compresor, el cual está diseñado para atender de manera 

temporal un pinchazo y permitir el desplazamiento hasta un taller. Esta solución cumple una 

funcionalidad equivalente a la llanta de repuesto y responde a criterios de optimización de espacio y 

reducción de peso definidos por el fabricante. 

No obstante lo anterior, Automotores Comagro SAS, con el fin de entregar el vehículo a entera 

satisfacción, asumirá el valor de la llanta de repuesto. Para ello, requerimos un plazo adicional de 15 

días, tiempo necesario para solicitar el accesorio directamente a fábrica y realizar su envío a la ciudad 

de Pasto. 

Así mismo, dejamos constancia de que no es responsabilidad de Automotores Comagro SAS que la 

llanta que se envíe pueda o no ajustarse exactamente al espacio destinado por el fabricante en la 

camioneta para una llanta de repuesto, dado que el vehículo no fue diseñado originalmente para 

contar con este elemento. 

Cordialmente, 

 

 

SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
REPRESENTANTE LEGAL 
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DATOS DEL INFORME 

No. DE INFORME: 1 

TIPO DE INFORME: PARCIAL (  X ) FINAL (   ) 

FECHA DE ELABORACIÓN: 31/12/2025 

PERIODO DEL INFORME  Desde 27/10/2025 Hasta 31/12/2025 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO/CONVENIO 

 

CONTRATO/CONVENIO No. GN4920-2025 - Orden de compra 154096 

MODALIDAD DE SELECCIÓN:  Selección Abreviada por acuerdo marco de precios 

TIPO DE CONTRATO: Compraventa 

CONTRATISTA: 

Automotores Comagro S.A.S. 
NIT 830006901-1 
R.L. Sergio Ignacio Valderrama Vergara 
C.C. 79285379 

 

OBJETO: 

Adquisición de un vehículo camioneta, 4x4, último 
modelo, necesario para el fortalecimiento administrativo y 
operativo del sector educativo en el Departamento de 
Nariño, conforme a las características y condiciones 
técnicas. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 27/10/2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: Hasta el 31/12/2025 

FECHA DE INICIO: 21/11/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL: 

31/12/2025 

VALOR INICIAL: $308.555.000 

FORMA DE PAGO: 

El Departamento de Nariño, cancelará al Contratista el 
valor total del contrato, en un solo pago correspondiente 
al 100%, una vez se cuente con el recibido a satisfacción 
del vehículo adquirido en la Orden de Compra. 

 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN 

CARGO: Secretario de Educación 

 
 

FECHA DE SUSPENSIÓN:  N.A. 

FECHA DE REINICIO:  N.A. 

FECHA DE TERMINACIÓN DE 
ACUERDO AL REINICIO:  

N.A. 

 
CESIONES: SI (   ) NO ( X ) 

 
MODIFICACIONES SI (   ) NO ( X ) 

 
PRÓRROGAS: SI (   ) NO ( X ) 

 
ADICIONES: SI (   ) NO ( X ) 

 
 

2. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
 

VALOR 
INICIAL 

No. CDP/ 
CDR 

FECHA CUENTA VALOR 
VALOR A 

APROPIAR 

2025060060 10/06/2025 
2.3.2.01.01.00

3.07.01-22-
2201-0700-

$$450.000.000 $315.625.123 
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2201069-
202400352010
5-4911401-16-

1.2.1.0.00 

RDC No. FECHA CUENTA VALOR RDC 

2025101252 27/10/2025 

2.3.2.01.01.00
3.07.01-22-
2201-0700-
2201069-

202400352010
5-4911401-16-

1.2.1.0.00 

$308.555.000 

 
*CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
*CDR: Certificado de Disponibilidad de Recursos. 
*RDC: Registro de Compromiso. 
 

3. BALANCE FINANCIERO 
 

DESCRIPCIÓN VALOR PARCIAL VALOR TOTAL 

Valor Total  $308.555.000 

Valor Ejecutado a la fecha (31/12/2025) $0  

Valor pagado al Contratista $0  

Saldo a favor del Contratista (Valor pendiente 
por pagar) 

$0  

Saldo Pendiente por Ejecutar $308.555.000  

Saldo a liberar   

 
A. DESEMBOLSOS REALIZADOS  

 
A la fecha del presente informe, se certifica que el siguiente es el estado de los desembolsos 
realizados:   
 

No. 
COMPROBANTE 

DE EGRESO 
CONCEPTO 

FECHA DE 
PAGO 

VALOR 

     

TOTAL  

 
4. INFORME TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO 

 
A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

 

Obligaciones Generales (i) 
Cumplimiento (SI 
- NO - N/A) (ii) (iii) 

Observaciones (iv) 

1. Adelantar oportunamente 
los trámites y cumplir los 
requisitos para la ejecución y 
legalización del contrato. 

 NO No ha sido posible liquidar la tasa 
pro deporte para el pago, por 
inconvenientes con la plataforma; 
fue rechazada la solicitud generada, 
y hasta el momento la nueva 
generación no ha sido liquidada por 
la oficina competente. 

2. Ejecutar el objeto del 
contrato de acuerdo con el 
alcance previsto en los 
documentos del proceso. 

SI  

3. Cumplir, de acuerdo a la 
naturaleza del contrato, las 
normas técnicas y/o 
procedimientos que apliquen, de 

NO El vehículo fue entregado 
físicamente sin la quinta llanta 
(repuesto) lo cual no permite recibo 
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conformidad a la normatividad 
vigente. 

a satisfacción, sin la cual no es 
permitido su circulación 

4. Cumplir en forma 
eficiente y oportuna las 
actividades que se generen por la 
naturaleza del contrato, con plena 
autonomía técnica y 
administrativa y bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no 
existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral 
alguno con el Departamento. 

SI  

5. Realizar dentro del 
término fijado por el 
Departamento, el cargue en la 
plataforma transaccional SECOP 
II, de las garantías a que haya 
lugar, si se hubieren pactado. 

NA Las pólizas se envían a la entidad 
para aprobación, el proceso se 
realiza a través de la tienda virtual 
del estado Colombiano y no de la 
plataforma SECOP II  

6. Obrar con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas 
contractuales evitando dilaciones 
injustificadas. 

SI El contratista asume la entrega de la 
quinta llanta 

7. Responder por sus 
actuaciones y omisiones 
derivadas de la celebración del 
contrato y de la ejecución del 
mismo, de conformidad con lo 
establecido en las leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. 

SI  

8. Informar oportunamente 
cualquier anomalía o dificultad 
que advierta en el desarrollo del 
contrato y proponer alternativas 
de solución a las mismas. 

SI El contratista informó que la 
situación de orden público no 
permitía la entrega de la camioneta 
con anterioridad a la fecha en que 
se realizó la entrega física. 

9. Cumplir con los pagos 
correspondientes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y ARL), según 
corresponda, de conformidad por 
lo establecido por la normatividad 
vigente, y presentar los 
respectivos comprobantes de 
pago originales.  

NA Hasta el momento no se ha 
generado pagos ni solicitud de 
remisión de soportes por parte de la 
supervisión  

10. Asumir todos los 
impuestos y retenciones que 
implique la ejecución del contrato 

SI  

11. Cumplir la normas, 
reglamentos e instrucciones del 
Sistemas de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. 

NA  

12. Atender las 
recomendaciones y sugerencias 
que haga el Supervisor del 
contrato, cumpliendo sus 
indicaciones, recomendaciones y 
las demás que sean inherentes al 
objeto de la contratación. 

SI  
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13. Suministrar al Supervisor 
toda la información que requiera 
para el ejercicio oportuno de su 
gestión. 

SI  

14. Presentar los informes 
que le indique el Supervisor y 
especialmente los señalados en 
el acápite relativo a la forma de 
pago.  

NA Hasta el momento no ha sido 
necesario la presentación de 
informes de ejecución  

15. Velar por que durante la 
ejecución del contrato no se 
ocasionen daños a terceros y si 
esto llegare a suceder, tomar las 
medidas necesarias para evitar el 
riesgo de futuras reclamaciones a 
la Entidad.  

NA  

16. Defender en todas sus 
actuaciones los intereses del 
Departamento según 
corresponda.  

SI  

17. Publicar a través de la 
plataforma transaccional SECOP 
II todos los informes emitidos 
durante la ejecución del contrato 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición. 

NA La plataforma a través de la cual se 
realizó la compra es la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano 

18. Informar oportunamente 
de cualquier petición, amenaza de 
quien actuando por fuera de la ley 
pretenda obligarlo a hacer u omitir 
algún acto u ocultar hechos que 
afecten los intereses del 
Departamento. 

SI El contratista informó que la 
situación de oren público en las 
carreteras del país imposibilitaban la 
entrega de la camioneta tan pronto 
se obtuvo la matrícula, por el alto 
riesgo que dicha movilización 
implicaba 

19. Mantener actualizado su 
domicilio durante la vigencia del 
contrato y cuatro (4) meses más y 
presentarse al Departamento en 
el momento en que sea requerido 
por el mismo.  

SI El contratista no ha realizado 
modificaciones a su domicilio y se 
verificará que se cumpla por cuatro 
(4) meses más, una vez de termine 
el mismo 

20. No podrá revelar, durante 
la vigencia de este Contrato, ni 
dentro de los dos (2) años 
siguientes a su expiración, la 
información confidencial de 
propiedad del Departamento, de 
la que el contratista haya tenido o 
tenga conocimiento con ocasión o 
para la ejecución de este contrato 
y que esté relacionada con el 
objeto contractual o con las 
funciones a cargo del 
Departamento, sin el previo 
consentimiento por escrito del 
Departamento, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones 
de ley.   

SI  

21. Mantener todos los 
requisitos y condiciones por los 
cuales obtuvo puntaje adicional 
para la adjudicación del Acuerdo 

SI  
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Marco en cada una de las 
regiones durante su vigencia, y la 
vigencia de la última orden de 
compra que le sea colocada. 

22. Cumplir con los procesos 
definidos en la guía de 
Proveedores del Acuerdo Marco. 

SI  

23. Informar por escrito cualquier 
solicitud de modificación del 
Acuerdo Marco al asegurador que 
expida las garantías, y mantener 
actualizada la garantía producto 
de cualquier 
modificación de la orden de 
compra del Acuerdo Marco. 

NA  

24. Todas las demás 
inherentes o necesarias para la 
correcta ejecución del objeto 
contractual. 

SI  

25. El contratista se 
compromete a destinar al 
cumplimiento del objeto 
contractual y en un porcentaje 
que no será superior al diez por 
ciento (10%) ni inferior al cinco 
por ciento (5%) la provisión de 
bienes o servicios por parte de 
población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, 
personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección 
constitucional, garantizando las 
condiciones de calidad y sin 
perjuicio de los Acuerdos 
Comerciales vigentes. 

NA  

 

Obligaciones Específicas (i) 
Cumplimiento 
(SI - NO - N/A) 

(ii) (iii) 
Observaciones (iv) 

1. Cumplir las 
obligaciones generales y 
específicas del Acuerdo Marco 
de precios “CEE-163-III-AMP 
2020”.   

 SI   

2. Hacer entrega de los 
documentos de Cámara de 
Comercio y RUT necesarios 
para la expedición del Registro 
de Compromiso. 

SI  

3. Hacer entrega de las 
garantías a la entidad 
compradora a través del correo 
electrónico 
contratacion@narino.gov.co. 

SI  

4. Una vez aprobadas las 
garantías, proceder a la firma 
del acta de inicio. 

NA No se pacto acta de inicio en el plazo 
como condición de ejecución 
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5. Solicitar al supervisor 
del contrato la entrega de la 
información y documentación 
para realizar la matrícula del 
vehículo objeto de la orden de 
compra. Realizar la matrícula 
de los vehículos ante la 
autoridad de tránsito indicada 
por el Departamento y en el 
lugar indicado según la orden 
de compra. Los vehículos 
deberán ser entregados con 
matrícula oficial, exonerados 
de todo gravamen en la ciudad 
que el supervisor del contrato 
indique. 

SI  

6. Solicitar a la Entidad 
Compradora la información 
necesaria para la adquisición 
del SOAT. Los vehículos 
deben ser entregados con el 
seguro obligatorio SOAT a 
nombre del DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO, con vigencia de 
un año, contado a partir de la 
entrega. 

SI  

7. Coordinar con el 
supervisor del contrato la 
entrega del vehículo objeto de 
la orden de compra. 

SI Se realizó la entrega material y física del 
vehículo de conformidad con las 
condiciones del contrato y solicitudes de 
la supervisión  

8. Entregar el vehículo, 
tipo CAMIONETA, 4X4, objeto 
de la orden de compra, en la 
fecha y lugar previamente 
coordinados con el supervisor. 
Los vehículos en el momento 
de la entrega deben estar en 
perfecto funcionamiento, 
accesorios, protectores 
completos y debe estar 
provista de los dispositivos que 
para la fecha haya estipulado 
el Ministerio de Transporte y 
cumplir las últimas normas 
emitidas por autoridades 
encargadas de controlar y 
preservar el medio ambiente. 

NO El vehículo fue entregado físicamente sin 
la quinta llanta (repuesto) lo cual no 
permite recibo a satisfacción, sin la cual 
no es permitido su circulación 

9. Garantizar la calidad 
de los vehículos y de los 
accesorios que sean 
entregados conforme a las 
especificaciones técnicas. 

SI Se realizó la revisión e inventario y 
teniendo en cuenta que falta la quinta 
llanta, el contratista garantiza la entrega 
de la misma 

10. Entregar los 
documentos de los vehículos 
tales como licencia de tránsito, 
SOAT inventarios de los 
vehículos al momento de la 
entrega, manuales de uso y 
manual de mantenimiento en 
español. 

SI  
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11. Presentar la factura 
acorde a las normas 
comerciales y tributarias 
aplicables. 

NA Hasta el momento no se ha presentado 
la factura para pago, conforme a la falta 
de recibo a satisfacción de la entidad por 
ausencia de la quinta llanta 

12. Informar a la entidad 
los puntos de servicio ante los 
cuales se pueda adelantar el 
mantenimiento preventivo 
conforme lo establecido. 

SI  

13. Otorgar garantía 
técnica para amparar los 
vehículos contra posibles 
defectos de fabricación, daños 
ocasionados por fallas en el 
diseño, o materiales, 
incluyendo la mano de obra y 
los repuestos y la disposición 
de las piezas que han sido 
cambiadas de una manera 
ambientalmente adecuada, 
con el respectivo soporte de 
disposición final de estos 
elementos. Esta garantía debe 
ser sin costo adicional alguno, 
por un plazo mínimo de un (1) 
año libre de kilometraje, 
contados a partir del recibo a 
satisfacción de los vehículos. 

SI  

 
  

B. ESTADO DE EJECUCIÓN Y AVANCE  
 

El Contrato/Contrato actualmente se encuentra: En ejecución con un porcentaje de AVANCE del 
0%, por cuanto, se encuentra pendiente la entrega la quinta llanta (repuesto) para el recibo a 
satisfacción y sea permitida su movilidad. 
 

C. GARANTÍAS 
 

SE EXIGEN GARANTÍAS SI (X) 
NO (   ) 
 

 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

NOMBRE DE LA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NUMERO DE PÓLIZA 21-46-1011-22653 

AMPAROS % VALOR 
VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

10% $30.855.500 
27/10/2025   30/06/2026   

CALIDAD Y 
CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

10% $30.855.500 31/12/2025   31/12/2026 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

5% $15.427.750 31/12/2025   31/12/2026 
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D. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO 
 

A la fecha del presente informe, se certifica que: Durante el presente período no se han presentado 
novedades o situaciones anormales que afecten el desarrollo del contrato.  
 

E. SANCIONES:  
 
A la fecha del presente informe, se certifica que: Durante el presente período no se han presentado 
sanciones en el desarrollo del contrato. 
 

F. ANEXOS 
 
Se adjuntan al presente informe los siguientes soportes: 
 

✓ Solicitud del contratista 
 

 
H. CONSTANCIAS 

 
Como supervisor de este contrato certifico que: 
 

a) He cumplido las funciones de verificación, vigilancia y control frente al cumplimiento del 
objeto del contrato. 
 

Para constancia se firma en Pasto, a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
 
__________________________________________ 
Firma del Supervisor 
ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN 
Secretario de Educación 
 
 
Proyectó: Adriana Portilla Hurtado 
Abogada contratista SED 

G. CONCEPTO DE SUPERVISIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato previamente referido me permito presentar informe a fin de 
realizar la [modificación, en consideración a la solicitud realizada por el contratista el 31 de 
diciembre de 2025, de prorrogar el contrato, teniendo en cuenta que se requiere hacer entrega de 
la quinta llanta (repuesto), la cual no se encontró en el vehículo al momento de la entrega. 
 
En calidad de supervisor del contrato y de conformidad con la normatividad vigente, la cual exige 
contar con la quinta llanta para poder circular con el vehículo y previo acercamiento con el 
contratista, con quien se acordó la entrega de este elemento, se considera viable la modificación al 
contrato, permitiendo que durante este lapso, pueda hacer llegar hasta el lugar de entrega pactado, 
es decir, la secretaría de educación departamental el elemento mencionado y poder de esta manera 
proceder a recibir a satisfacción el bien a adquirir. 
 
Por lo anterior se considera viable y procedente realizar la siguiente modificación al contrato 
GN4920-2025 – ORDEN DE COMPRA 154096, así: 
 
Modificar el plazo de ejecución de la orden de compra hasta el 23 de enero de 2026. 
 
Por lo anterior, se requiere se proceda a realizar la respectiva prorroga en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano  



Formato CPptoC02

Nombre:
Sucursal:Tercero:

Fecha:

DISPONIBILIDAD

El suscrito SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO, certifica que en la fecha existe saldo presupuestal libre de
afectación para respaldar el siguiente compromiso:

Número: 2025060060

CUENTA NOMBRE Valor

10/06/2025

999999999999999999 999
VARIOS

2.3.2.01.01.003.07.01-22-2201-
0700-2201069-2024003520105-
4911401-16-1.2.1.0.00

Fortalecimiento administrativo y operativo del sector educativo en el Departamento
de Nariño, vigencia 2025 Nariño/Camionetas/Administración Central/Ingresos
Corrientes de libre destinación

450,000,000.00

CONCEPTO:  CONTRATAR LA COMPRA DE UNA CAMIONETA PARA ATENDER LOS DESPLAZAMIENTOS DE
CARACTER OFICIAL EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LOS MUNICIPIOS NO
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

Total Disponibilidad: 450,000,000.00

Total Disponibilidad:CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES de PESOS MC.

CARLOSRIOBAMBAElaboro:CRISTHIAN AGUILAR RENDON
SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO
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